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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000134161

 

Fecha: 19/04/2021 12:54:37 p.m.

 

REF.:  REMUNERACIÓN.  Asignación  salarial.  Asignación  salarial  de  acuerdo  con  el  grado  y  nivel  jerárquico  del  empleado.  RADICADO:
20219000154202 del 23 de marzo de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual consulta cuál es el criterio normativo para determinar el grado salarial (según código y
denominación) de un cargo en una entidad territorial, y así mismo quiere saber si un concejo municipal puede otorgar facultades extraordinarias
a un alcalde para fijar la escala de remuneración de los diferentes niveles de empleos de la administración central de un municipio.

 

Al  respecto,  me  permito  informarle,  que  esta  Dirección  Jurídica  dio  respuesta  a  sus  inquietudes  mediante  concepto  radicado  número
20216000098581 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual se concluyó:
 

“Así entonces, en criterio de esta Dirección se considera que el Gobierno Nacional expide los Decretos que establecen los límites máximos
salariales  a  los  que deben ceñirse  los  Concejos  Municipales  para  fijar  las  escalas  salariales  para  el  respectivo  ente  territorial,  resaltando que
ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial, ni autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales que superen los límites
máximos señalados en los citados decretos. Los parámetros para realizar los incrementos deben ser adoptados por el ente territorial, teniendo
en cuenta sus finanzas, entre otros criterios autónomos; así mismo se considera que los incrementos y escalas salariales deben establecerse con
parámetros objetivos bajo el principio de equidad.

 

De acuerdo con lo anterior y en atención a su consulta, esta Dirección Jurídica concluye que, para el nivel territorial es el Decreto 785 de 2005,
el que determina la nomenclatura, clasificación y funciones de los empleos de acuerdo con el nivel jerárquico.

 

En cuanto al grado salarial, se concluye que es el número de orden que indica la asignación básica mensual para la denominación de empleo
dentro de una escala progresiva de salarios, escala que para el orden territorial es la fijada por las Asambleas Departamentales y los Concejos
municipales, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos para los entes territoriales previsto en el decreto 785 de
2005, y atendiendo los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional en los decretos salariales, conforme la Ley 4ª de 1992”.

 

Ahora bien, frente a su consulta frente a si un concejo puede otorgar facultades extraordinarias a un alcalde para fijar la escala de remuneración
de los diferentes niveles de empleos de la administración central de un municipio, me permito señalarle los siguiente:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=162695#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#0
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La Constitución Política de Colombia preceptúa:
 
“ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…)
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:
(…)
 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública;
 
f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales;”
 
Por su parte, la Ley 4 de 1992, dispone:
 
“ARTÍCULO 12.   El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base
en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley.
 
En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arrogarse esta facultad.
 
PARÁGRAFO. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores guardando equivalencias con cargos similares en el orden
nacional.” (Se resalta)
 
En materia salarial, para el nivel territorial, establece la Constitución Política:
 
“ARTICULO 313. Corresponde a los Concejos:

 

(…)

 

6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a
las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la
constitución de sociedades de economía mixta.

 
“ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:

 

(…)

 

7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los
acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto
inicialmente aprobado.”

 
Sobre el incremento salarial de los empleados públicos en los entes territoriales la Corte Constitucional, mediante sentencia C-510 de 1999,
manifestó lo siguiente: 
 
“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos
en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos por el legislador. Tercero, las Asambleas Departamentales y
Concejos Municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del
empleo de que se trate. Cuarto, los Gobernadores y Alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional”.
(Subrayas fuera de texto)

 

Así entonces, corresponde al Concejo Municipal (artículo 313-6, de la Constitución Política) o al Alcalde –dotado de facultades

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#150
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#313
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#315
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3389#510
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extraordinarias–, fijar, de acuerdo con el presupuesto respectivo y dentro de los límites máximos salariales establecidos por el Gobierno
Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleo del municipio, teniendo en cuenta el sistema de
nomenclatura y clasificación de empleos previsto para los entes territoriales, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 785 de 2005.

 

En consecuencia, en el momento que se establezcan las escalas de remuneración de los cargos de las entidades del orden municipal, los
Concejos Municipales deben tener presente los límites máximos determinados en los decretos salariales expedidos por el Gobierno Nacional.
 
Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto Ma. Camila Bonilla G.

 

Reviso: Jose F Ceballos

 

Aprobó: Armando Lopez C
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